
  

 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, cinco (05) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se allega dentro del término para ello escrito contentivo de la contestación al lla-

mamiento en garantía formulada por la codemandada ADRIANA CECILIA MUÑOZ 

HERNÁNDEZ, presentando excepciones de mérito. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el artículo 370 del C.G.P., se pro-

cede a correr el TRASLADO de las mismas a la parte demandante, por el término de 

CINCO (5) DÍAS, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que 

pretenda hacer valer, en relación con las mismas.   

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 

D.P.A. 

PROCESO 

 

VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL  

EXTRACONTRACTUAL–MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE ADRIANA MUÑOZ HERNANDEZ 

DEMANDADO LA EQUIDAD DE SEGUROS GENERALES  

ORGANISMO COOPERATIVO 

RADICADO 05001 40 03 027 2019-1033 00 

DECISIÓN Traslado excepciones 

CUADERNO LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
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